
DEL C©HSBJ© Di
FIBÜCÍARSÁ OB LA O. N. Ú.

Sesiones.

1. SI Consejo se reunirá en Aon se-
siones regulares por año. La primera se
celebrará duarantc la ultima mitad de ju-
nio y la segunda durante la última mitad
-áe noviembre.

2. Podrán celebrarse sesiones especia-
les estrada ia c-casíóa lo requiera por
acuerno del Conseje o a petición «le la
mayóla de sus miembros, t» a petición
«le "ki Afasalilea, o a petición del Conse-
jo fie Seguridad, actuando en enmpli-
jnienio de. las disposiciones <1« la Carta.

8. Una petición de sesión especial
jfiieíle ser formulada por cnalaníer miem-
bro ¿Mi Consejo, dirigida al Secretario
genera!, íit',8 sin tlaKiars la comunicará
a Los oíros miembros del Consejo. jifejo
Ja itoJifieaeién del Secretarlo general de
que la mayoría áe los miembros la han
aceptado, el Presidente del Consejo re-
querirá al Secretario general que cosvo-
qE-3 ana sesión especial.

4. El Presidente del Consejo,, noiJñea-
rá a s;is miembros ia fecha y lagar de la
primera reunión de cada sesión a través
del Secretario general. Tal notificación,
por la general, se dará por lo míenos
treinls días antes áe la sesión. También
se dirigirán otras notificaciones a los
Ciínsajíjs & Seguridad; y liconcmico So-
cial, a afelios siienturos de las Nacio-
nes Unidas qae haysn propse-to SSIÍSIÍOS
para el orden áei clia y a aipielSus Ágsa-
Í'SS a¿peeÍrJiaa5as «pie se espere partici-
pen t¡a las sesioses <Iel CItjiisejo, confor-
lae Jas conáíciaaes áe sus acnerslos can
ia? iVieioaes Cjiiáas.

5. X.H3. peiíeióii cíe untíeipaeión (le la
facha «le ana sesiéii regalar piiede forssB-
laííe lisr cjjalqHÍer ssieíalíro del Conse-
je o sor el Secretario general, y se ssuie-
íen' si Tohsno praeedímlento ce la legla
tir.Teja para pedir sesióa especial.

6. Las sesiones se celebraran en la
sede de las Naciones Unidas, R¡I«D cpie,
conforme a previo acuerdo «leí Gowfcjo
o a petición de la mayaría de sus mieina-
í>ros, se designe otro logar, una petición
de reunión en lugar distinto de ía seáe
de las Naciones Unidas se puede formu-
lar por cualquier miembro del Consejo
« por el Secretario .general, y se regulará
rámilariiienta a lo dispuesto en la jrejla
tercera para peticiones de sesiones espe-
ciales.

7.̂  El Consejo puede acordar en. cual-
quier sesión aplazar teaiporalmente e ce-
rrar sus reuniones hasta una fecha pos-
terior.

8. El Secretario general, en consulta
roa el Presidente, íorara el «ttí?a del ¿lío
I«r6)vls'ional para «>aáa ÍTMCÍE útil Conse-
jo, y lo cosimúcará a los IHÍCIÍBÍÍO? y
Agencias esjnet'irJiza(3as cstüáa» ea la re-
gía cuarta, JHníasienie crji el aviso ícftír-
mando al Consejo.

9. 3SI ordea <Jbl día provisional iacltii-
rá los sigaieiiíes asoata^:

a) IJOS iaísristas auiaales y cstses ás-
«üiiieaiGi; qne pEeáas saniini-.-írür Ía# au-
toridades adni»B2síKi{fei"s*.

b) Las jieticíencs ÍJHS pBcána Isulatr-
se nreHeatatio, acííainuficsiásí sa lisia.

c"l CanvíMsIas <s iníomses scAire la^
visitas a los territorios fideíeosaiír.áos.

d) Tajas lt;s caesliora1.** proaiEeetGs
zs®x el Cossejs ^s nuüa gess^s ipreviu.

e) Htíñsus las cia»;;«ses rarojpueííah
par aigüa laíemlíro áe laí SacieEe»
Ciadas.

f) TaÉfas fcs cHR?tiones propseslns
Tcor ls AsasiMea geac^ral, les Cánselos
aí¡ Se;2Hís«ls<I y EcanÓEííeo 5* Facial o
sea AgeHcia eípeeJallaiiíla eosfarí^e a los
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términos de sus acuerdos con las Nacio-
nes tímidas, y

g) Toan» las cuestiones e informes
que el Presidente o el Secretaría general
consideren necesarios llevar delante del
Consejo.

lO. La pi'imejra cuestión en el orfen
tlel día provisional de toda remnión del
Consejo será la adopción del arden fiol
tlía. El Consejo puede revisarlo y aña-
dir, aplazar o quitar cuestiones. Duran-
te cualquier sesión especial se dará prio-
ridad a la consideración de las cuestio-
nes para las que lia sido convocada.

IIS

y sas

11. Cada miembro del Consejo desig-
nará para qae lo represento una persona
especialmente cualificada.

12. Los miembros ele las .Naciones
Unidas que no lo son del Consejo, pero
que tan propuesto cuestiones a su orden
del -áía, serán invitados a mantener pre-
sentes en las reuniones adecuadas repre-
sentantes autorizados a participar sin
voto en la deliberación sobre aíjiielias
cuestiones.

13. Los representantes de las Agen-
cias especializadas serán invitados a asis-
tir a las reuniones del Consejo y parti-
cipar sin voto en sus deliberaciones, con-
forme a las rircnnstaaeias señaladas en
¿os respectivos acuerdos entre las Nacio-
nes Unidas y las Agencias especializadas.

14. 1) Las credenciales de los repre-
sentantes en el Consejo se comunicarán
normalmente al Secretario general, ai
menos veinlícuatro Inoras antes de la re
nuión en «pie hayan tfe participar. Las
credenciales provendrán áel Jefe de Es-
tado o del Ministro de Asuntos Exterio-
res «leí Gobierno del miembro respee-
tiro. 2} Las credenciales se examinarán
por el Secretario general, cpie sainetera
un informe sobre ellas al Consejo pera

i
15. 1} Cnalírnier laíemhro -de las Na-

ciónos Unidas que no s;;a del Consejo 5B-
TÍtado a una reunión o reuniones de
aquél. greseMEairá credenciales para el re-
prcsentsntc que con. tal oijeío nombre
Ge igual modo qae se indica es la se-
gla I-í. Tales credenciales se comimica-
rán al SetTKtaiío general no menos <le

o toras estes de la primera re-

Kniúti ¡i que asista. 2) Las
tle los representantes antes mencjfl
y de cualquier representante nombrado
conforme a la regla 74 se examinarán por
el Secretario generalj que acompañará
un- informe al Consejo para su apíol»a-
tíón.

16. ILas credenciales de los represen-
tantes de las Agencias especializadas in-
vitadas a asistir a las reuniones del Con-
sejo conforme a la regla 13 se espeáirán
por el funcionario competente de tales
Agencias especializadas, sometiéndose al
procedimiento definido en la regla 14.

17. Dorante la discuhión sobre las
credenciales de un representante en el
Consejo, aquél se sentará provisieeal-
rüente, gozando iguales derecltos como
si hubieran sido encontradas en bus»

, orden.
13. Cualquier representante ea el

Consejo pnede acompañarse tíe las Con-
sejeros y sustitutos que pueda solicitar.
TBátos pueden actuar como reprcscaitaii-
teü cnando sean designados por el ti»
rular.

Presidente y Vicepresidente.

19. El Consejo, en votacióa secreta y
separada, elegirá al comienzo de i?Ea se-
sión regular -de junio un PreüiifesEe y
un Vicepresidente entre los representan-
tes miembros del Consujo.

20. El Presidente y el VicepresJtiente
.aetnarán hasta que ms respectivos STMe-
sdres sean elegidos, y no serán inmedia-
tamente reelegibles.

21. JEn "ausencia áel Presidente, el
Vicepresidente actuará como Presidente.
En esso «le <jae el Presidente, por CHÍÜI-
qnier motivo, no pueda aeínsr e;m tal
capacidad, el "Vicefiresidente sesvirá eo-
JISO Presidente durñnbi el ténsino qne
falte. En ainbos casos, tendea los mis-
mos poderes y deberes qnie el Presiseaíe.

2-2. 13 Presidente paeSe ¡irKilsrar a
alguno de sus sustituios o Consejeros para
participar en las proeedünientcis y vetar
en el Consejo. En íei eass el Presidiaste
no ejercerá su derecho si TOÍO.

CAPITULO V

28. El Secretario general sanará £9»
tal carácter en las reuniones cfel Consejo
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y de los comités, aibeonútéa y ojrganí;;»
moa sul)BÍ(Iiarios que aquél pueda crear.
El ««otario general puede autorizar a
mn sóplente a actuar en so lugar.

2-i. El Secretario general transmitirá
a ¡os miembros del Consejo- todas las co-
MMuaicaeiones que pueden serle dirigidas
por miembros y órganos de las Naciones
Unidas y por Agencias especializadas.
También llamará la atención del Conse-
jo sobre comunicaciones de otras proce-

. delicias* excepto las que sean manifiesta-
mente inconsecuentes, si se refieren a las
aetividades del Consejo.

25. Ei Secretario general suministrará
y dirigirá la plantilla de personal que re-
quieran el Consejo y los Comité.«5 snfeeo-
inikéa y otros raserpos subsidiarios que
pHeáa establecer.

26. El secretario general o. el atíplen-
te que aetáe en su representación pueden
en cualquier momento, por invitación del
Presidente o del Presidente de cualquier
comité 0 cuerpo subsidiario del Conse-
ja loroualar constataciones orales o escri-
tos relativas a cualquier cuestión, bajo
essaen.

27. El Secretario general será respon-
sable de toda» las medidas necesarias
para las reuniones y otras actividades del
Consejo.» comités, subcomités y organis-
mos subsidiarios.

CAPÍTOL® V!

28. Chino, inglés, francés, ruso y es-
pañol serán las lenguas oficiales. Inglés
y francés serán las leagnas de trabajo del
Consejo.

29. Los discursos en cnalqniera de las
leagnas de trabajo se traducirán a la otra
lengua de trabajo.

80. JLos discursos en enalqeiera de las
otras tres leagaas oficíales se traducirán
a Jas dos lenguas de trabajo.

-31. Cealqiiier representante puede Iia-
Mar <?m una JengHa -distinta «le las oficia-
les. EH tal caso, él BÍÍSEIO facilitará la
traáseciós a asa lengua de írebajo. La
tradsLEeisa a la otra lengua de trabajo
T3ox j a iaíéijjrete tfcl Hecretarlaila se po-
drá basar en la írarísccióii dada en la
práseru lengua de inúmjs.

32. tas scías verbales de las reuniones
áel Conssjo SB reílaelatóa en las Jeagsas
áe te>l»a|o. lisa tr&dcccíón total o par-

cial (le cualquier acto verbal a wi
ra de las ofras lenguas uiteialra se
tnarú cuando la pida alpwn rep
en el Consejo.

33, Las actas oficiales y el Diario del
Consejo aparecerán en las lenguas de
trabajo.

84. ' Todos los acuerdos dt'l Consejo se
liarán arresílíle-} raí los itliomas «ficialpa.
Los -otros duciuiuntos provcnietiteí» del
Consejo se facilitarán en cualquier len-
guaje oficial, a petición de loa represen-
tantes miembros- del Consejo.

35. Los documentos del Consejo, si
ésíe la decide, se publicarán en otras
lenguas distintas do *as «ficíaleg.

36. Cada miembro del Consejo tiene
nn. voto.

37. L«s acuerdos o ¿recomendaciones
del Consejo se adoptarán por inayoria
de miembros presentes y votantes. Lis»
miembros que se abstengan CE etialqaier
votación particular no se contaren COIEO
votantes en ellas.

38. Si tina votación que- no tea para
elección, está igualmente dividida, se ce-
lebrará tina segunda en ia próxima se-
sión, o par aeaerfo del GoBsejo, iras de
una breve suspensión. Salvo que en la si-
gnada votación haya mayaría en favor ái'
la propuesta, se entenderá desechada.

39. Eí Consejo votará p«r jnanos sil-
gadas, salvo que previamente cualquier
representante de nn niiejabro pida escra-
linio nominal, que se seguirá secróa el <sr-
den alfalbétíco iiiglés de los nombres An
los aiiembros del Concejo.

40. El voto de los miembros periiw-
pantes en los csenitinios n<aminí*lea COIÜ;- '
tara en el acta.

41. Todas las elecciones y iodos ios
acuerdos sobre provisión, de pnestos ÍIÜ-
dividuales sa adoptarán, por v-uladóa se-
creta.

'42. CiiaBáo sólo asa persona o snfeEi-
bro ha de ser elegida y ningám ecoáiáa-
to Reasigne * en la prliac-ra Tofaeíén ia
laaTOiia "reqaeriáa, ts eelefesará aaaa se-
ronda valsicíés liiraitEdía a ia-s (les eanáü-
"Sxiioa C«JI jssyor BÉBsers «Je rolos. Si ea
la segaada íes votos ES ¿fividen igcal-
¡Eente, el Fre*Me3le aeeitSsS ez&ee las
candidatos por soeríe.
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43. Cuando se lian de cubrir dos o
más plazas elegidas a la vez bajo iguales
condiciones, serán elegidos los candida-
tos qne obtengan la mayoría precisa en
la primera votación. Si el número de
candidatos que «btengan tal mayoría eg
menor que el ele personas O> miembros
a elegir, se harán votaciones adicionales
para caBi'ir lo.s puestos vacante?, limitán-
dose a los candidatos que obtengan el
mayor número de votos en la votación
previa en. número que no será mayor del
doble <jue los puestos remanentes para
cubrir.

Publicidad de fss reuniones.

44. Las reuniones del Consejo y de
ttidos sus organismos subsidiarios se cele-
brarán en público, salvo que el Consejo
o el Organismo* subsidiario interesado
decida que las circunstancias exigen, .la
celebración en privado.

45. A la conclusión de las reuniones
privadas, como y cuando sea adecuado,
el Consejo jublicará un comunicado a
través del Secretario general.

Acias.

46. Las actas verbales de todas las se-
siones públicas y privadas se prepararán
por el Secretariado. Se facilitarán en lo
posible dentro de las veiiitienatro ho-
ras signientes, al fin de las sesiones, a los
representantes que Iiayan participado en
ellas.

47. JJ3S representantes que liayan par-
ticipado en las sesiones informarán, al
Secretario general da las correcciones que
deseen introducir, dentro de los des días
•laborables siguientes a la distribución
de las actas verbales. X-as correcciones
pedidas se considerarán aceptadas, salvo
que el Presidente opine qraj por en ÍES-
poríameia deben someterse al Consejo
para su aprobación.

48. Las acias verbales- de las sesiones
psbíicas y jirivatlas en les cnae so se iseya
pedido .carruecíón, o las corregidas ean-
forme a la regia 47, se considerarán se-
tas oficialas, por el Conseja. ILas actas
^oficiales de las sesiones jráhlíeas se jm-
bSisarén uer el SscTetsTm&o tea uroato

como se pueda y ge comunicarán a lo»
mica»'iros de las ilaciones Unidas y a las
Agencias especializadas mencionadas ea
la regla 4.

49, Las acta» oficiales de las sesione»
privadas sólo serán accesibles a los miem-
bros de las Naciones Unidas, salvo que. el
Consejo pueda publicar las actas de cuai-
(|nier reunión privada en el tiempo y
bajo las condiciones que pueda decidir.
Cuando tales actas se refieran a áreaa es-
tratégicas la autoridad administradora
interesada, puede pedir al Consejo- <jue
limite su accesibilidad a los Consejas de
Seguridad y de Administración Fidu-
ciaria.

Trasuífscióra és asuntos.

50. En toda reunión del Conseje- dos
tercios de los miembros formarás mué-
mm.

51. Además de ejercer los poderes
que le confieren por las reglas en csal-
qulej- materia, el Presidente abrirá y ce-
rrará las sesiones, dirige las discusiones,
asegura la observancia de. las reglas de
procedimiento, concede el derecha a la
palabra, promueve las cuestiones y anun-
cia las decisiones. Dentro de las regías
da procedimiento tendrá completo con-
trol de los procedimientos de cualquier
sesión. El Presidente, actuando baja la
autoridad del Consejo, lo representará1

coino Organismo de las Naciones Unidas.
52. Cuando el Presidente crea «pie

para el recto cumplimiento' de sas res-
ponsabilidades no debería presidir el
Consejo durante la discusión de un asen-
to ctiie afecta directamente al miemjbro
que representa, y en isarticalar respecto
de los iníonmes anuales y peticiones se-
bre territorios fideicometidos en les «pie
•el Hiiesabro que representa es la autori-
dad fidiainííítrsdora. indicará su dsojrióa
al Consejo. La I'reááoacia ealoactig re-
ccerá «aire el "V icepresideate nsra el ei-s-
men de aquella cuestión.

58. Siagún represeiilcnte jtceífe diri-
girse ai Consejo sin baSíer oliienííl*» pre-
viamente el jiemiiiss presidencial. El Pre-
sidente llanasrá a los aradores segáa-el
orden, de petición de la palabra. AI Pre-
sidente de BU 'organismo stjbsiiliasie, 2
BH ponente e al Secretario general jjse-
de, sin eaibcrgo, coneeáería preeaslescfa.
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El Presidente puede llamar a un orador
al otilen si sos inanifcstacioncg eon itt-
congrneiites por la materia áifecntida.

54. Durante la discusión de cualquier
materia un. representante' puede suscitar
«na cuestión de orden, que será inmoáin-
taniento resuelta por el Presidente, de
acuerdo con las reglas de procedimiento.

55. Un representante puede protestar
de cualquier norma del Presidente. La
apelación se Votará fia disensión.

56. 1) Las siguientes nociones tendrán
precedencia en el orden expuesto sobre
tedas las otras resoluciones o mociones
respecto de la materia en examen:
ñ) Suspender la sesión, b) Aplazar la se-
sióa. c) Aplazar la sesión hasta un cier-
to día u Iiora. á) Cerrar el debate sobre
cualquier asnntO' o proyecto de resolu-
ción, incluyendo las enmiendas, o sobre
cualquier enmienda o enmiendas a nna
moción o proyecto de resolución, e) Li-
mitar el tiempo antorizado a cada orador.

- f) Pasar cualquier asunto a un Comi-
té, al Secretario general o a aa ponente,
g) Posponer la discusión de una cues-
ción hasta un cierto día o indefinidamen-
te, h) Enmendar. 2) Cualquier propues-
ta para la suspensión o el simple apla-
zamiento -de una sesión so decidirá sin
debates. 5) Una propuesta de cierre áel
debate o tina resolución sohre otra mo-
ción no se examinarán por el Consejo
hasta cjae cada representante haya tenido
la oportunidad de hablar sobra ella. El
debate, según la propuesta de cierre de
discusión, se limitará a un «xador por
cada parte.

57. Los informes, resoluciones y oirás
mociones sustantivas o enmiendas se
presentarán par eserit© eniregad.o ai
Secretaria general. El Secretario general
vincula?.! coa la extensión posible coplas
a los representantes veíciicuaíro lionas
antes ¿fe 2a sesión en qne Iiayna áa exa-
minarse. El Consejo puede acordar la
posposición del esaaea & las resoltieia-
nes y otra-» propses-ta» Sustantivas o en-
miendas cayss eosiías aa se liayan circu-
ladlo Tí?i;2iS2€íiatro licsr^s ti3i¿es.

5IL I\ss rííSDlss îonss y oíras BK êie-

tasíes áe lo? zaít-Eibros sobre el Cease-
jo pisedea ser sssistiáas a Tatación slji
Iiaber sido apfjyaslas.

59. I) íns resofaelüjies, Eiscleae?. en-
inieiiáas pueden ser retiradas par el regre-

senfaníc: que hit iire«;tit<5 cu cual<iui<T
tivni>io anlco «lo la volarióií. 2) En el
caso de (jiie un reprcw'níftntu refitc una
resdli"Ción; moción » «iiliií'Si«la tales tic
la votación, O'JÍO repw mentante en el
CoincJG puede pedí? tjuo se píjjifja a vo-
tación soaifl saya !>;;jo las inianas eon-
t?ieií>nt\3 como si la originaría no hubie-
ra sido retirada.

60. Las partes de un informe, resolu-
ción, otra moción o enmienda podrán Per
votadas separadamente a petición de
cualquier representante y sometida a la
decisión del Consejo. La propuesta se vo-
tará entonces en conjunto.

•61. Una propuesta para adicionar o
aplazar o de otro modo revisar nna
parte de una resolución o moción sfe con-
siderará como enmienda. Una enauenda
se votará primeramente, y si es aproba-
da la resolución enmendada o la moción,
será entonces votada.

62. Si dos -o niás enmiendas se pre
sentan a tina resolución u otra nioeiónu
el Presidente someterá a votación prime-
ro la enmienda más separada por su con*
tenido, y después la enmienda prósiiaa-
mente más separada, y así hasta que te*
das las enmiendas hayan sido votadas o
alguna haya sido aprobada de fonaa <!";\
segán el Consejo, haga innecesaria la vo-
tación sobre las restantes.

63. Si dos o más resoluciones u otras
mociones referentes a tina propuesta ori-
ginaria se presentan, el Preí-itlfníe some-
terá a primera votación la resolución o
moción más separada en sjffiíaneia en la
propuesta original. Si crfa rc.-^lsrióu »
moción es rechazada, el Presidente pea-
drá a voíación la resolución o ESOÍIÓJÍ
siguiente más separada, y orí hasta «JEC-
todas ¡layan siáo veíada» « ana o más de
ellas hayun sido ajiroíiadas <le forsaa qtte»
segáa el Conseje, Jsajon Keívi-i'xío Tot&r

6í. Una f2EíÍ!jiir;C5«a de la* OJKKM»
ses nEiaarifisriss se íiñcí&á oí íijforflie J>
recoiíiendacióa áel Concejo a jtíieiÓE tV

ialqpiier süiiyuíiííra.
65. Xiuiaana resofas-ióa ese i;s;:Hq:;e

gusta para los fcisékfs áo las 3«-.closeí
Un-úlas se npru&ító por el Coi3fé>, >pl-
vo que previarricnla Sea.̂ a lia jnforai? cié?
Seerstarlo g«:aer£sl sabrá fas COEÍECMS^-

ntente coa HÜS eFaluiccióa He les goií»?
ñaplieaáos por la príssaewa eíjiesiísc-a.
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•¡ios.

66. El Consejo puede crear los comi-
tés que juzgue necesarios, definir su coni-
posición y condiciones de actuación y
transmitirles cualquier cuestión del or-
den, del ¿lía para estadio o informe. 1..O8
ectnütós pueden ser autorizados para ac-
tuar mientas el Consejo no esté en se-
sión.

67. Él procedimiento establecido en
las reglas 28 a 31, 36 a 3<í y 51 a 63, in-
rlusive, se aplicará a los procedimientos
de los comités del Consejo, Los comités
pueden decidir sobre la forma de sus se-
tas y adoptar las reglas de procedimien-
to que juaguen necesarias.

68-. Desde la entrada en vigor «le cada
acuerdo de SíleiecBiií» el Gaiidejo titán-*
ñutirá, a la autoridad administradora
afectada, a través del Secretario general;
«1 cuestionario que haya formulado con-
forme al artículo 88 de la Carta sobre el
avance -político, económico, social y edu-
cativo de los habitantes del territorio
afectado.

69. El Consejo puede jaodificar a dis-
creción los cuestionarios.

'70. Cuando, conforme al artículo 91
de la Carta, el Consejo jnzgue apropiado
servirse del auxilio del Consejo Económi-
co y social © de cualquier agencia espe-
cializada en la preparación de cuestiona-
rios, el Presidente del Consejo transmiti-
rá, a través del Secretario general, til
Consejo económico y social -o a la agen-
cio especializada en cuestión las sec-
ciones de los cuestionarios sobre las epie
se ¿esee sa opinión.

71. 1) El cuestionario se comunicará
a cada autoridad administradora- E! me-
nos seis nieges antes, del fin del año cu-
bierta por el primer infarnie anual, per-
rPEnecienáo en vig«r sis renovación es-
pt:ciSíia áe arla en aso. SI Cualquier sais-
águleiite modificación se. eomEnfcsrá a
la autoridad aámiiñstiadoia interesada
por i» mesaos seis aseses antes «le la fe-
eliii fijada para la representación del pri-
mer liíforsne asnal, <jae se Iisssrá en <?I
raestitinario mollineada.

aes íjssueíos do Sos ü
fafos.

12, 1) El informe anual de ñas auto-
ridad administradora preparada sobro la
base del cuestionario formularlo ptjír el
Consejo ge someterá al Secretario gene-
ral dentro tíe los* cuatro meses siguientes
•a la terminación del año a que se refie-
re. 2) Cada informe será examinado jior
el Consejo en la primera sesión regalar
sígliiente al término de las seis sananas
desde la recepción del informe por el Se-
cretario general. 3) El Secretario gene-
ral transmitirá sin demora a los micmbroH
del Consejo tales informes.

73. tas aiitoridades administradoras
facilitarán al Secretario general cuatro
copias de cada informe. Las copias de
cada informe serán al mismo tiempo en-
viadas directamente por la autoridad ad-
ministradora a los miembros «leí Conse-
jo ramo inedio de facilitar su trabajo.

CAPÍTULO J£IV

Exoraaa «BÍowsies anadies.

74. En el examen de todos los infor-
mes anuales la antoriclad administradora
afectada será autorizada a nombrar y le-
ner presente un representante especial
qne esté bien informado sobre el terri-
torio afectado.

75. Eí representante especial de la
autoridad administradora pueda pcirliei-
par sin voto en el examen y discusión del
informe, salvo en urna discusión dirigida
n conclusiones específicas «siie le afecten.

CÁKTULQ XV

Peticiones.

76. ISi Consejo paeeie aceptar y esa-
Hiiaar las peticiones si afecta a los asun-
tos de uno o más territorios fideicometi-
dos o a la aplicación del sistema inler-
liueiomal de fideicomiso, como se regala
en la Caria, sulvo que en las peticiones
reiutivíis a un área estratégica las fnnrio-
nes del Conseja se regirán por el artíSn.-
lo 83 de la Caria y las eundseíoses de
los acuerdos <íe fideicomiso sfeetados.

77. Lss peticionarios pseáen se.r habi-
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tantas de lo» territorios lid
ótala panas.

'¡'á. Las petídínies insuden pr«wmiorKe
por e;;üriío, {",;S;Í'OF=>IÍ" a las Tapias 19 a 8CL
l! nfaliEenío, roiifüMiie a las r edas 87
íi 51. _ ^

19. lina petición escrita puede revés-
ti? la forma de caria, telegrama, ineiiio-
ráisiniíi y «tro áocianraito ncfes-euf» a los
asantes de uño o más territorios fideico-
metidos « sobre la aplicación del siseáis
internacional de fideicomiso, conforme lo
cáíaíilaee la Caria.

<)0. El Conseje puede oír las .repre-
óreles eji apoyo o elabora-

ción de una p&ición escrita pre
le presentada. Las representaciones «ra-
fes se limitarán a la materia <J& la pedi-
ción, conforme por escrito' hayan j>resen-
tstüo las petírioiiariüs. El Coiü-ejo puedas
en casos dscopeionales, oír también peti-
ciones ©rales qEe no se hayan presenta-
do previamente por escrito, cuidando (le
crac el Consejo y la autoridad suministra-
dora aceptada hayan sitio previa^nento 5n-
faraiadois respecto tle sa materia.

81. Jíorfisalaieiite se considerarán ÍM-
admisÉMes las peticiones áirigiilas contra
la* sentencias cíe los tribnitalos competen-
tes «le la autoridad administradora o pre-
senlaisílo -ante el Consejo una cuestión
qnp co3iij3rta a los tribunales. No se inter-
pretará esta regla como ol«sEácalo para el
examen por el Consejo de peticiones con-
tra legislación sobre la base de sn inccni-
patibilidaá CÍJB las decisiones de la Cai--
ía o del acarado de fiáeieomiso, SÍK tener
en cuenta áe si se lian dictado sentencias
por loa Tribunales de Jn autoridad ad-
Himistraílora en asnnEos suscitados bejo
tal legislación.

62. Las peticiones eseótaü pueden SEÍ
dirigidas directamente al Secretario geno-
ral « jiaeden ser transmiticSas a él a txa-
vió áe la autoridad administradora.

03. Las pstieionfes escritas presentadas
a la autoridad administradora para su
iranísrisió":! se esHnmiearáin prontamente
al Seereíario gt?i?c;ral. epn o .-:Ü rcmenta-
ríos, a cfoeFecioQ de Ja SíBlorídaá admi-
nsstratforsj, o- S-ÍJII Is ináicacisn de qne ta-
Irs eoiseniarios se.Ttrirán en debido curso.

84. IJSS reprPrenlanteH del Consejo
qse realicen visitas periódicas a los te-
rritorios fideietsEiflisios o ea oirás misio-
nes ofiíñales autorizadas jsor el Consejo
pce-aeii sessísr peticiones escritas saje-
*tas a les iEs-ímeeíoEes qjie psedsE talber

recibido u«;í (Jon;-ejo. L;IB peticioiitíis de
ebia flasi" se tí<ai.-':'in!tis'áii pí'«*nE¡i?iioiíe uí
Seciftario ;.!t:!i'sííá para distribución a Js>»
Bifenilsros del Gíinsej'.». UÍÍÍI cupía &<¿
e&ilü pi-ífif.iijii g)* «'tianniícató a la autori-
dad aíiiaáiS' iícuríora. Ciialquícsra «ísxerva-
ciósi (¿sáu l«s B'jirt'teníauSes visitasiui'tí?
puedan «Sesear foi'ianlar sofere las peti-
ciones después de consulta con el rcpr«-
sentante local tle 3a autoridad afliainih-
tradora, se soñietelán al Consejo.

83. El Secretario general circnlorá
Isrontanieníe a los mieiíi'ísros, del C'ÍJWJO
tedas las pcüWüHes esci-:?;;-.1 í-efiljiiSas j '^r

• él, salro las relativas a en ¿iva estratégi-
ca, respecto de las enalte las fanciunei-
del Consejo se regirán por el artículo "a

'de la (Jarla y las condicione» del raspee-
, tivo acuerdo áe fideicoiniso.

86. I) Las pfitici'uiifts escritas se inser-
tarán normalmente en el ordtii del <«ía
de mita sesión regular. eñMaiitlo de ÍJMÍ:
liaysn sido recabidns par la autoridad s¡á"
EjiiKíEraíloi-a intereüado, ¿ireclanioaíla ft
a través del Sütretario genere!, al iiis.1-
nos dos nieges antes de la ífeha de lo
sigaiente pasión regular más pw'ísiiKa.
2) Giialcjuiier oínservaeife solsre las íjefi»
ciónos qae la autoridad ac«3Ü3KHtra5«rc
«lesee circular a los UIÍUÍKISVJS <I<al C<¡2i-t.--
jo será, en lo posible, trua^nisiitüa al tí;,'-
cretario BO menos de catorce «íaí aiiíes
de la apenara «le la sasíóa PB la-.1 'iime

éllas se examinen. 3} Fe etin^itíavíá
focha áe reeepcsón dé una pt-il-

ción: a) Eespecto de les jjrí'S«?iíta«]bñ a
trarés áe la antoridud utfeiBí-ffa'lGra, ia
fecha en la que baya sido recibida JJSÍI' íu
compstanto autoridad local en (i Eerritfli-
rio o por el gobierno ra:>?trd¿»íStano ¿Se
la antoridad üámini«!ríittara, SSÍ-ÍJI *fa.
bj Sesijecto de la petición no pre^eE'ada
a través <Ie la aatorálad aáiBiafetMtüosa»
la feelia en qas la reciba ÉíSa a Ira.is
del Secretario general. La aiilurídad^akWe-
tada HoliSüará ÍBnie«iafaaieEte al Saeze-
tario general la fet-Iia áe la recepción «le
tales peíícioistfs. 4} Sa las casos ea íjüie la
astofMud adminisíraáora esíé preparado
psra esaiaÍEa? aaa petición esersüa en isa
pli-izo más breve «jao el prasíTítt» es jas
raferidas reglas o csjanás, 4?n t'asos i s -
cepcfonales, eeinao eaeílláa srzeBte, ella
pneia deelSrá'i por el Consejo en e-as-
enlta can la aEtorzaasI aíecSatla, ÍLÍ ges¿-
eiúa escrita se eotoeará ea el «ráe-E áel
tKa áe asa sesíán regclar, sr-sBise s-_" itaya

á 5 M
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«.o colocará en el orden del día de una
seeióa especial.

87. Las peticiones para presentar oral-
mente peticiones o para hacer informes
orales en defensa e elaboración de las
escritas, coiiforaio la regla 80, pueden
ser dirigidas directamente al Secretario
general o transmitidas a él a través de
la autoridad administradora. En ente, caso
la autoridad afectada comiinicará pronta-
mente tales peticiones al Secretario ge-
neral.

SU. El Secretario general notificará
•prontamente a los miembros del Conse-
jo las peticiones de posición oral o de
presentaciones orales por él recibidas,
salvo las relativas a en área estratégica
respecto de la cual las funciones del Con-
sejo se regirán por el aríícnlo 83 de la
Carta y las condiciones del respectivo
acuerdo da fideicomiso.

89. Las representantes del Consejo
que realicen visitas periódicas a los te-
rritorios fideicometidos o en otras misio-
nes oficíeles autorizada» por el Consejo
pueden, recibir representaciones orales
o peticiones sujetas a las instrucciones
que puedan haber recibido del Consejo.
Aquéllas- serán, registradas por la Misión
visitadora, y el acta se?á transmitida
»roat;.«B:eiíEe al Secretario general para
circulación, a los miembros del Consejo
y a ía autoridad {¡¿[ministradora para
eoBaecíSii». Una copia «le tales acias se
comunicará a la autoridad local compe-
tente. Cualquier observación «ine los re»
presentantes visitadores puedan desear
hacer sobre las represeaíaeiaiies « peti-
ciones oíales después és cossalla al re-
liresentaate local -de la autoridad adaii-
lustradora ss someterán al Consejo.

90. El Consajo, al eeaiieuza tíe CEÍIS
teiióii qun Inelíiys el esn:aea de fas pe-
ticiones en sa erdea del ¡lía, jpnede BOEI-
brax HE comité ari hoc sobre las peticití-
nes, cayes mieaifaros serán ewBEHsIi-ieB-
ts divididos entre representantes de los
isiícEiííros íidniiiiislrsdoffes des terÉtorios
fiáeieairieíidos y de mi'.siííírus qne ae
tengan EespensabíIMailes síitiimisírEds-
ras. El Caiaitc tzd Jmc tendrá poderes
para efectuar un exsssaeH preliaianar «e
las petEciop.es en el oráea del día. f"«is-
gSEa aprcEÍaeióa sel fondo de las peíí-
sÍ8nes se fiará per ei CoEiiíé ad lies.

SI. H Conseje! puede desigaar uno o
asas represeiilHEtes para recübir pericio-
saa «rales eiiva isateria se isa eejmiaica-

áo previanieate al Consejo y a la autori-
dad administradora iatereBaíla. Las peta-
viúnes y representaciones orales ptwien
ser exaBiínade.s ea público o en privado*
según ee aciiercfe, confomie a la regla
cuarenta y cuatro.

92. En. el eXainen de todas las peti-
ciones, la autoridad administradora inte-
resada será autorizada a lüsisilirar y man-
tener presente Tin representante especial
qne esté bien informado sobre el terri-
torio afectado.

93. El Secretario general informará a
la autoridad administradora y a los pe-
ticionarios interesados fie ÍES acciones
adoptadas por el Consejo sobre cada pe-
tición, y les transmitirá las acta» «Seis-
íes de las sesiones públicas cu las tice,
las peticiones liayan sido examinadas.

lsiíos a "es íerKíOfiss

9-1. El Consejo, de acuerdo con las
disposiciones del artículo 87" C) y el 83.
8.* de la Csría, según sean el caso y eon
las condiciones ds los respectivas acncr-
dos de fideicomisos, adoptará las medí-
tías para las visitas periódicas a cada te-
rritorio ñdricoiHÍtido coa el objeto de
realizar lo? objetivos básicos del sistema
anteraaeional de fidtseeiiiKOs.

95. El Consejo, obrando de araeofo
COB las eoadieiones de los respectivos
acíierüus de fideicomiso, definirá las eon-
<3;t"2ones de reíerersrfa ñé cada aalfiún vi-
sitadora y dictará a catla Elisión las ?>ns-
írEcejonas especiales cpie juzgue apro-
piadus.

56. El Consejo escingará los Miieinisros
«s padu Eiitián visiíadara, ñendo prete-
ridos íiüií o lüáá de los rejsresentajites en
ei Co3i?ejo. Cada iníáón pw^de ser asis-
tida jjar es¡;eríes y representantes de la
Adaiinislrseión local. La misión y s3S

iniomliros indivitfcales, BiieE&as efeciÉe
la visita, aclfo sólo sobre la iase de te
íiaftntceiosies del Consejo y regjvriricie
sólo EKÍS él.

57.= Ei Consejo, de acnerda eon Ia

autoriflaíl asfciJaisfrHelora, puede ¿írfíp^
eaciiestEs o invesíigacioaes, espfwales
easnds eonsidere que las cenáicioues
&el íerriEarie fiáeleeujítíe» ineeíi tlesesr
Hs: tal aecién.

98. Todas los gnsSQs de las visitas ps-
ríótlieaSs invesfeaáones esneciafes y en-
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cuestas, incluyendo los gastos de viajo de
las misiones visitadoras, sarán sufraga-
dos por las Naciones Unidas.

99. Caía misión visitadora someterá
al Consejo BU informe de su visita* una
copia del cual se transmitirá prontamen-
te a la autoridad administradora afecta-
da por el Secretario general. Él informe
puede ser publicado por el Consejo en
la forma que juague apropiada. Las ob-
servacioneg sobre cada informe por el
Consejo y por la autoridad administrado-
ra afectada pueden de igual modo ser
publicados.

100. El Consejo presentará anualmen-
te a la Asamblea general Tin informe ge-
neral de sus actividades y el descargo de

" sus responsabilidades bajo el sistema in-
ternacional de fideicomiso. Cada uno de
tales informes incluirán un examen anual
dé las condiciones de cada territorio fidei-
cometido.

101. 1) Las secciones de los informes
generales del Consejo a la Asamblea so-
bre las condiciones en los territorios fi-
deicomitidos específicos, nombradas en
ía regla 100, tomarán en ementa los in-
formes anuales de las antoridades admi-
nistradoras y cualesquiera otras fuentes
de información como paedan utilizarse,
incluyendo peticiones, informes de misio-
nes visitadoras y cualquier encDesta o
investigación especial, conforme a la re-
gla 97. 2) Los informes generales inclui-
rán, conforme convengan las condnsio-
nes del Consejo," sobre la ejecución e in-
terpretación de las disposiciones de los
capítulos XII y S p i de la Cada y de los
acuerdos de fideicomiso, y las sngestio.-
nes y recomendaciones respecto a cada
territorio fideicomitído que el Consejo
pueda hacer.

102. Los informes del Consejo a la
Asamblea general regulados <sn las reglas
100 y 101 se comunicarán mediante el
Secretario general", treinta días antes, por
lo meaos, de la aperara de la sesión, re-
gular de la Asamblea general.
• IOS. El Consejo pnefle designar al

Residente, Vicepresidente y otro de sus
miembros para representarle durante el
©samen de sus inf aunes por la Asamblea
general.

Oteas

104. El Consejo, realizará las demás
funciones que se puedan consignar en
los acuerdos de fideicomiso en ciimpE-
miento del deber impuesto por el artícu-
lo 85 de la Carta, puede someter a la
Asamblea general recomendaciones res-
pecto a las funciones de las Naciones
Unidas en relación a loa acuerdos de fi.
deicomiso, 'indnyendo la aprobación, de
sus condiciones y de su alteración o en-
mienda. Con relación a las áreas estraté-
gicas, el Consejo puede realizar sinjilar-
niente las mismas funciones en cnanto
sea requerido por el Consejo de Segu-

Relocnoiñiss con olfros etaeirpes.

105. 1) H Consejo puede, cuando sea
adecuado, servirse de la asistencia del
Consejo económico y social y de agencias
especializadas y fle .los adecnados orga,-
BÍSB1O.S regionales intergnbernamentales
que se puedan establecer separadamente
respecto de materias con las cuales aqué-
llos puedan estar afectados. 2) El Secre-
tario general comunicará rápidameEte a
esos organismos los informes anuales de
las autoridades administradoras y los in-
formes y otros documentos del Consejo
(pie puedan ser de especial interés para
ellos.

Suspensión de fas reglas.

106. Cuando el Consejo esté en sesión,
nna regla de procedimiento puede ees
suspendida por'acuerdo del Consejo.

107. Las anteriores reglas de procedi-
miento pueden ser modificadas por el
Consejo. Norjnalniente saa votación na
se celebrará liaste cuatro áías áespaés ús
una. "propuesta soinstísla BÜTS tal iHoáifl- ,
«ación.

(La anterior íraínedón ss lia Iieeho so-
bre el testo oficial inglés por J. 35.a C. T.}
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